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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20TEL00374A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-36 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2020LAB-ANCE01491, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME8604039G0

Nombre genérico: CAMARA INTERIOR

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): NETATMO

Modalidad: CON PRUEBAS DE TIPO MÁS SEGUIMIENTO

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME8604039G0
Bodega(s): CARRETERA QUERETARO-SAN LUIS POTOSI No. 22512 INT. 6, COL. SANTA ROSA 

JAUREGUI MUN. QUERETARO , C.P. 76220, QUERETARO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: FRANCIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85258004; ANC2001C00004751

Modelo(s): NSC01
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Especificaciones: Modelo Evaluado:  NSC01

Bandas de Frecuencia Evaluadas: 

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (802.15.1 Bluetooth)

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (802.11 WLAN)

A máxima potencia de salida del EBP, PIRE medido (2 400 MHz - 2 483,5 MHz   

Salto de Frecuencia): 10,496 E-3 W

A máxima potencia de salida del EBP, PIRE medido (2 400 MHz - 2 483,5 MHz   

Modulación Digital): 13,400 E-3 W

SALTO DE FRECUENCIA

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (Bluetooth)

Anchura de banda del canal de salto a 20 dB (AB 20 dB): 739 kHz

Número de canales de salto (N): 79 canales

Tiempo promedio de ocupación (t) de canal de salto por periodo: 163 E-6 s

Tamaño del periodo (T) para el número de canales de salto: 0,012 s

Potencia pico máxima de salida: 810,961 E-6 W

Separación entre frecuencias de portadora de canales de salto adyacentes: 1 012 

kHz

MODULACIÓN DIGITAL

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (802.11 WLAN)

Densidad espectral de potencia de salida del transmisor conducida a la antena: 

-15,119 dBm/Hz (RBW=100 kHz)

Potencia pico máxima de salida del transmisor: 2,282 E-3 W

Anchura de banda de RF a 6 dB: 1 7043 kHz

Ganancia de la antena: -3 dBi
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De conformidad con la Norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

7 de febrero de 2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 1 de abril de 2020, con vigencia 

definitiva para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es 

fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a 

consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:JIJH Supervisó:VGJB

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

CLAUSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20TEL00374A00R00|84227|55527|01/04/2020 11:02:02 a. 

m.|ARRm-|m|-m6hSSdD9W6-|s|-ot6mHnfFF8bWg-|s|-l8ggfW1so9t43xL4OzFed9F0YUQe5N8oy1mJkgYi-|s|-B0YRDw17Nh3

CWXBIf8mXsb8oPE7N-|m|-XNCpBymbRSbqjRnVDVVIu19Pcu31Zj4lkQ9PWMKVl4VZ7CzzxmGqqI-|m|-BxfZKRJRc3ZOtG5Trlo

b85dE9elhJaRQqUxuIdZYT1-|m|-uV-|d|-mkJnYAYPGgGBdF-|m|-ZBmgBiiaMj-|s|-e4FezWol1hPjoQf4ehKjuV4nxjrHpi7PYaRnO

L-|m|-jovvq0DKylu0Kq3faHEU0uW-|s|-FSLSJhIlgB-|s|-sBcW2jkHmWg2AU3vvsWR-|s|-YI9pOKzOkpnhTXUareUcWES3EoavLy

-|m|-r8OwDwU6E24pemolRdOz5Yfoyev5-|s|-4weC8KG2gekM2hBZKBH-|d|-kBmmsv7DNvtuV35Ny6cfqliY6A03jjtzmQGHjKP-|

s|-ZrO5WoM4uAwzzFV70iYKc1crvMlrW-|s|-D1HgBexcfbhIZmBb7zSWbJCQ3Hw7cpgNDLVEvBBSMO2g5cGOL-|m|-d9J3qQgH

-|m|-LogrXnpoN6cmO6hn3ErcDy70kexP4hYhqTpIshg5RDjZKKn1t1cGWY53CG2e2zEQ6mqmVdr-|d|-IpFqry3I4-|m|-wmq3qe

KGXmNTmuW7Z8Q9hA0s-|s|-eZ1rS4JsqfBVqQ3SS-|m|-hh6nXXakRO7SAERuoZOFvrhgPQ-|m|-FrLySn0QAWislH5speLvSsC

AecT9nYwDaA8B-|m|-E3J-|m|-BgeBpEkrmL0GkbjkTCSCwQUtKiU-|s|-p73ZFX5q9F29ieU27FUV7kOKbJfwc91MopHd-|m|-mT

kl-|s|-Ex7O1Bqgh-|d|-oOcqKB1OVL-|s|-L8sVrtZ2J-|s|-1X3NR9OuXOP6qdBJblF3lUlXQDK67mLfFa1e72cg1vaAghcHUAdFRpE

l-|s|-rQA66iIoeUYZM4SgpBr3Iu9-|s|-ZrMUI8nJUpN8TT-|m|-6D-|s|-0Toe-|s|-XuB7TtkIEZ8pslaPFQY2OTm-|s|-AyfQ-|s|-UCosNe

Wlpba1GC5zgfX5l4nAQ9AAMAHj4ZmyI-|s|-ZvvvoDea-|rqm|-
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